
INFORME DE GESTIÓN 2023 - 2024

CARLOS ALBERTO CARREÑO MARÍN

Partido COMUNES

Circunscripción Bogotá D.C.

Periodo legislativo 2023-2024

Comisión Tercera

Correo carlos.carreno@camara.gov.co

https://www.instagram.com/sergioco

munes?

https://x.com/SergioMComunes?t=-

HIWMErxPzAudsyf04DeHg&s=09

https://www.tiktok.com/@sergio_co

munes?_t=8npcyK5Uk5u&_r=1

https://www.facebook.com/SergioComunes?mibe

xtid=ZbWKwL

mailto:carlos.carreno@camara.gov.co


PROYECTO DE LEY 342/23

Por la cual se regula la economía popular 

y comunitaria para garantizar su 

sostenibilidad y se dictan otras 

disposiciones.

PROYECTO DE LEY 186/23

Por medio del cual se establecen 

lineamientos para la dignificación laboral 

del trabajo sexual en Colombia y se 

dictan otras disposiciones.

AVANCE

Radicado En trámite Aprobado Final

AVANCE

Radicado En trámite Aprobado Final



PROYECTO DE LEY 383/24
Por medio de la cual se reconoce a la universidad 

tecnológica del chocó como una institución de 

educación superior pública lnterétnica, lntercultural

y biodiversa; y se destinan recursos adicionales del 

presupuesto general de la nación para fortalecer los 

programas académicos, la docencia, investigación, 

extensión y el bienestar universitario.

AVANCE

Radicado En trámite Aprobado Final



Proyecto de Acto Legislativo 

394/24 
Por medio del cual se modifica el artículo 

107 de la constitución política de Colombia

Proyecto de Ley 321/23 
Por medio de la cual se declara patrimonio genético nacional la raza 

autóctona del caballo de diagonales colombianos con sus tres 

andares: trote y galope colombianos, trocha y galope colombianos y 

trocha colombiana, y se dictan otras disposiciones.

Proyecto de Ley 354/24 
Por la cual se establece la conformación e 

integración de las juntas regionales y nacional de la 

calificación de invalidez y se dictan otras 

disposiciones

Proyecto de Ley 204/23 
Por medio del cual se modifica el Decreto Ley 1481 de 

1989 modificado por la Ley 1391 de 2010 y se dictan 

otras disposiciones. [Marco jurídico de los fondos de 

empleados]

Proyecto de Ley 140/23 
Por medio del cual se otorga la libertad a mujeres en 

detención preventiva relacionadas con delitos de drogas 

y se establecen otras disposiciones. [Libertad a madres 

en detención preventiva]

Proyecto de Ley 139/23 
Por medio de la cual se reconoce a la Asociación de Trabajadores 

Campesinos del Carare - ATCC como una organización campesina 

promotora y defensora de la paz y los derechos humanos en la 

región del Carare. [Reconocimiento a la Asociación de Trabajadores 

Campesinos del Carare – ATCC]



Proyecto de Ley 121/23 
Por medio de la cual se declara el 28 de abril 

como el día nacional de la resistencia 

popular y se dictan otras disposiciones

Proyecto de Ley 123/23 
Por medio del cual se expide el Estatuto de la igualdad para la 

garantía de los derechos de las niñas y las mujeres en toda su 

diversidad y se dictan otras disposiciones. [Estatuto parara la igualdad 

de las mujeres]

Proyecto de Ley 03/23 
Por la cual se modifica el artículo 48 de la 

Constitución Política. [Mesada 14]

Proyecto de Ley 163/23 
Por medio de la cual se busca garantizar el reconocimiento 

y pago de la pensión especial de vejez por ocupaciones de 

alto riesgo, para la salud y se dictan otras disposiciones. 

[Pensión especial de vejez por ocupaciones de alto riesgo]

Proyecto de Ley 141/23 
Por medio de la cual se expide el código de ética 

para el ejercicio de la fisioterapia en Colombia. 

[Código de ética de la fisioterapia]

Proyecto de Ley 87/23 
Por la cual se mejoran algunos de los derechos del 

conscripto durante la prestación del servicio militar. 

[Derechos del conscripto durante la prestación del 

servicio militar]



Proyecto de Ley 315/23 
Por medio de la cual la Nación rinde público homenaje al Tecnológico de 

Artes Débora Arango (Institución Redefinida) por el trabajo que realiza en la 

formación de artistas y creadores, para preservar el legado de la pintora 

expresionista y acuarelista colombiana Débora Arango Pérez y se autoriza 

financiar proyectos de dotación y actualización de la infraestructura 

tecnológica. [Ley de honores al Tecnológico de Artes Débora Arango]

Proyecto de Ley 309/23 

Por medio de la cual se regula la 

propiedad, posesión y/o tenencia de 

tierras al interior de la frontera 

agrícola por parte de extranjeros.



Proyecto de Ley 057/23 PGN 2024 

Adiciónese recursos a la Agencia de 

Desarrollo rural en el PGN 2024 Aprobada

Proyecto de Ley 057/23 PGN 2024 

Adiciónese recursos al Ministerio de 

Minas y Energía en el PGN 2024

Proyecto de Ley 057/23 PGN 2024 
Adiciónese recursos al Ministerio de 

Comercio, Industria y Turismo en el PGN 

2024
Constancia

Proyecto de Ley 057/23 PGN 2024 

Adiciónese recursos al Instituto 

Nacional de Vías en el PGN 2024

Proyecto de Ley 057/23 PGN 2024 

Adiciónese recursos al IGAC en el 

PGN 2024 Aprobada

Proyecto de Ley 057/23 PGN 2024 

Adiciónese recursos a la UBPD en el 

PGN 2024

Aprobada

Aprobada

Constancia



PROPOSICIÓN TEMA CITADOS

NÚMERO 14 Recaudo Tributario del 2023 y las perspectivas del 2024
Luis Carlos Reyes Ex Director de la 

DIAN

NÚMERO 13

Situación económica y fiscal que atraviesa el país en aras de los últimos resultados de sus 

variables macroeconómicas, decreto de liquidación del Presupuesto 2024 y al bajo nivel de 

ejecución del presupuesto 2023.

Ministro de Hacienda Ricardo Bonilla, 

Gerente General del Banco de la 

República Leonardo Villar Gómez



Comisión Constitucional Tercera En Comisión Tercera hemos defendido los derechos

económicos e incentivado la economía popular;

además, hemos protegido la destinación de los

recursos provenientes de impuestos, siempre

buscando que estos sean dirigidos al mejoramiento

de condiciones de vida de los y las colombianas.

Hemos acompañado al gobierno nacional en los

diferentes debates de control político sobre el

estado actual de la economía nacional, siempre

incentivando el crecimiento economía desde la

economía social, solidaria, cooperativa y popular

como propuesta fundamental para el crecimiento

económico.



Comisión Accidental Sector 

Solidario

Realizar una agenda legislativa con un enfoque en el

desarrollo del sector solidario, cocreando debates

de control político, audiencias públicas, foros, entre

otros, con el fin de que la comisión cumpla una

función interlocutoria entre el Gobierno Nacional y

la sociedad; presentar iniciativas legislativas que

actualicen la ley 454 de 1998 enfocadas en la

solución de problemas derivados de las entidades

pertenecientes a la ley; promover foros con el fin de

formar opinión, discusión y creación de soluciones

con la identificación efectiva de problemáticas;

convocar a entidades del gobierno nacional y

regional.



Comisión Accidental de 

Seguimiento al Acuerdo de Paz

Identificar PL que busquen dar cumplimiento 

al acuerdo de paz; presentar informes sobre el 

cumplimiento de paz; propuestas y alertas 

sobre el acuerdo de paz; interlocución con 

instituciones, organizaciones y otros actores 

inmersos en el acuerdo de paz; actividades de 

socialización en torno al cumplimiento del 

acuerdo de paz.



Otras Comisiones Accidentales: • Anticorrupción e integridad pública.

• Catastro Multipropósito.

• Conexión Pacífico – Orinoquía.

• Seguimiento OCAD Paz.

• DD.HH. De capturados en la protesta social.

• Frente parlamentario contra el hambre.

• Política de drogas.

• Bogotá.

• Plan Nacional de Desarrollo.

• Bloque Parlamentario Media Colombia. 

• Campesinado.

• Paz.

• Relaciones diplomáticas Colombia-Venezuela

• Grupo de amistad Saharaui.

• Grupo de amistad Argelina.

• Grupo de amistad Japón.



Descripción sobre la relación del trámite a las peticiones y solicitudes de información presentadas 

por la ciudadanía sobre su labor legislativa (Tenga en cuenta las PQR que son recibidas a través de la 

oficina de Atención al Ciudadano, las que llegan de forma directa y las que son trasladadas)

130 130 11
DERECHOS DE PETICIÓN

O PQRS RECIBIDOS

DERECHOS DE PETICIÓN

O PQRS CONTESTADOS

DERECHOS DE PETICIÓN

O PQRS TRASLADADOS 

POR COMPETENCIA



.

ASENTAMIENTOS HUMANOS 

ILEGALES
Bogotá, septiembre 15

Evidenciar, divulgar y recopilar apuestas en 

torno a los asentamientos humanos ilegales.

AUDIENCIAS

PÚBLICAS

REALIZADAS

VENDEDORES AMBULANTES
Bogotá, octubre 01

Encontrar apuestas comunes entre los 

vendedores ambulantes en la ciudad de Bogotá.



DD.HH. En la ciudad de Bogotá
Bogotá, noviembre 05

Estado de los DD.HH. En Bogotá y compromiso 

de la nueva administración. 

AUDIENCIAS

PÚBLICAS

REALIZADAS

Gestores Culturales
Bogotá, noviembre 20

Invitación a la sumatoria de esfuerzos e ideas 

entre organizaciones y diferentes gestores 

culturales.



1. Mesas de trabajo con la comunidad.

2. Asesoría y representatividad frente a la 

problemática de las comunidades.



MESAS DE TRABAJO CON LA COMUNIDAD

-Mesas de trabajo con comunidad del 

barrio Juan Pablo II Tercer sector

-Mesas de trabajo con líderes de bares de 

la localidad de Kennedy para fomentar la 

cultura en el territorio

-Mesas de trabajo con líderes del barrio 

San Carlos de Soacha.

-Mesa de trabajo con organizaciones 

ambientales por la defensa de los 

humedales del sur oriente de la ciudad

-Mesa de diálogo con lideres del cabildo 

Wounaam Baudmos.



Asesoría y representatividad frente a la problemática de 

las comunidades.

-Asesoría frente a los reclamos de las 

comunidades en Bogotá y otras zonas de 

interés.

-Entablar diálogos con ministerios, 

secretarías y entidades para acercarlas a 

las comunidades.

-Recorridos en localidades de Bogotá 

generando un ejercicio de recopilación de 

solicitudes y necesidades descritas y 

enunciadas por la comunidad. 





TENER EN CUENTA:

Difusión del informe por medios digitales. 

Las Unidades de Trabajo Legislativo, facilitarán la rendición de cuentas de manera proactiva, entendida 

como ventana de oportunidad con responsabilidad a través del uso de redes sociales, como principal 

herramienta para difundir de acuerdo con el comportamiento de las audiencias y sus tendencias de 

interacción, los informes de rendición de cuentas, en formatos amigables, en lenguaje claro y 

comprensible (Resolución 1116 de 2020 de Cámara de Representantes). 

Se sugiere el uso de canales alternativos de difusión, tales como: envío de mensajes de texto abreviados, 

que sinteticen la labor legislativa realizada y/o canales de la app WhatsApp, como fuente de información 

de cara a la ciudadanía, para amplificar las audiencias y realizar métricas de los contenidos del informe. 

En este sentido, se deberá pensar en la usabilidad de la información consignada, publicando contenidos 

en datos abiertos que permitan a los interesados, procesar la información y llevar a cabo su propia 

evaluación frente a los resultados de la actividad congresual.


